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Jî oaeHb BÍ89 RV onioO 
eiulíinria dclegaila de I laricníla de las Islas Fil ipinas. 

Manila 25 de Noviembre de i 861. - Ins t ru ido este 
espediente por las oficinas de. Hadcnda en cumpli
miento de la Real orden de i 8 de Junio último, 
que manda se desestanque, bajo ciertas bases en estas 
islas, el aguardiente rom desde 1.° de Enero de 
•1802, á fin de desentravar cuanto sea posible los 
gérmenes de riqueza que encierra el Archipirlago.— 
Vistos:—Los informes y datos aducidos por la Con
taduría general de. Ejército y Hacienda y por las 
Administraciones generales de Tributos, Rentas Es
tancadas y de Aduanas.—Lo pedido y aconsejado 
por los Sres. Fiscal de S. M. y Asesor general de 
Hacienda.—Las opiniones consignadas por la Junta 
Consultiva.— El parecer de la Intendencia general.— 
Los datos producidos por la comisión nombrada para 
conocer la destilación que por término medio dan 
los alambiques existentes en la fábrica de la actual 
contratista del artículo.—El cálculo formado por este 
departamento para clasificar las patentes y cuotas 
sobre el derecbo de ejercer la industria eir sus tres 
órdenes de fabricación, acopio y espendio.—Esta Su
perintendencia dispone: 

Artículo 1.° A partir Se do K l I l T O de 1862, 
queda suprimida la Renta del estanco del aguar
diente rom; y en su consecuencia, libre la industria 
de este articulo. 

Art . 2." A datar de la misma fecha y en equi
valencia de los perjuicios que de otro modo espe-
nmenlár ia la Hacienda con la supresión del estanco 
rcfi'rido, cada individuo tributante ya sea indígena 
ó chino de la isla de Luzon, en la cual se ha 
estado espendiendo el aguardiente rom durante el 
último quinquenio, pagará, además de la cuota que 
le corresponda por tributo, la cantidad anual de 
siete céntimos de peso; quedando tan solo escep-
tuados del pago de dicho equivalente, los que lo 
estén del Santorum, al tenor de lo dispuesto por S. Mtp 
en el art. de la Real instrucción de i 8 de Se '̂ 
tiembre de 1859, respecto del encabezamiento por 
desestaneo del tabaco en la provincia de llocos 

^ ' ^ " 
Art. 3.' Los Subdelegados de llacionda exigirán 

bajo la misma forma y en igúalés épocas que el 
tributo, la cuota equivalente de que habla el ar
tículo anterior, percibiendo el 2̂ p 5 como premio 
de recaudación. , . r.w.nV 

Art . 4. La administración de este ramo correrá 
á car^o de la general de tributos, quien ^ Jo su
cesivo ha de comprender cu tos prcsi.qmcstns gene-

La segunda serie que pertenece al acopio, so d i 
vide en cuatro clases y su importe será: 

1. a clase 286 ps. al año. 
2. " 143 id. id. 
8.a 72 id. id . 
4.* 36 id. id . 

ps. por año. 

$ % 
id . ul . 

O id. id. 

La tercera série que representa el espendio, se di
vide también en cuatro clases de'l siguiente, valor: 

i c a s e . . ^ . i . i ; ( i . i ^ , ! M . ^ y 0 j ^ 
2- 0 ase ii üiiü'ftá •oi%b-¿ 

ó u 9^;f^^VíS*? • & * *>' 1 • • i ri« ff jj «JUbij 
1)91 - ^ ^ w 9 % * ^ - ^ « « H f •^Od'kwj ,ÍU 

Art . 6." Se requiere una patente de primera 
clase de la primera serie por cada un alambique 
de Europa de destilación continua que elabore en 
una hora mas de cuarenta gantas de aguardiente rom 
de 20." Gartier, cuando menos: una de segunda 
clase de la misma série, por cada un alambique 
de ¡guales condiciones que produzca á la hora desde 
cuarenta gantas abajo de rom de los grados refe
ridos por lo menos; una de tercera clase de la 
série dicha por cada un alambique del país de des
tilación intermitente. Corresponde una patente de 
primera clase de la segunda série al colector ó 
almacenista que acopie cada mes veinte seis mil 
ó mas gantas de rom: de segunda clase y série al 
que acopie desde trece mil basta veinte y seis mil 
gantas en igual período: de tercera clase y série 
referida al que acopie desde seis mil quinientas gan
tas hasta trece mil , y de cuarta clase de la misma 
série al que acopie menos de seis mil quinientas 
gantas. Necesita una patente de primera clase de 
la tercera série, todo espendendor que al menudeo 
v erra a mensualmente aguardiente rom, por valor de 
mas de doscientos pesos: de segunda clase de la 
propia série al que en el mismo plazo obtenga de 
ochenta á doscientos pesos: de tercera clase y série 
al que espenda de cuarenta á ochenta pesos; y 
de cuarta clase de la série dicha al que realice 
una venta menor de cuarenta pesos. 

Art. 7." , Los interesados (pie necesiten una ó mas 
patentes de las séries y clases detalladas, las pedirán 
á la Administración depositaria de Hacienda pública 
de la provincia ó distrito en que fueren á ejercer 

¡su industria, pagando los derechos correspondientes 
en metálico y por tercios anticipados. Estas pa
tentes serán personales y locales, su numeración í e -

correlativii en cada dependencia donde se 

s 

neral y 
es 
• 
o 

rales de ingresos y gasto, J j j f mouva.^ f , 

'" ATL 5." Desde la citada fecha de V de Enero 
de 1862 en que la Hacienda cede á la especu
lación particular el derecho de ejercer la industria 
del aguardiente rom, se crea el impuesto de patentes 
ó sea el permiso necesario á los particulares 
que soliciten ejercer. ese derecho, tanto en la fa
bricación del articulo, cuanto en el acopio ó co
mercio por mayor del mismo, y en su vi uta al 
menudeo. Para estos tres órdenes de la industria 
habrá otras tantas séries de patentes; la primera 
que corresponde á la fabricación, se divide en tres 
Cl; lases y 

1. u 
2. a 
3. a 

su importe será el 

clase 

c l i i i e , , . , ; . . . . . . .•.»....... 

siguiente: 
529 ps. anuales. 
204 id. id. 

spida, su tenor uniforme, su validez por un año 
sean trescientos sesenta y cinco días consecutivos, 

su forma la del adjunto modelo, folios 67. A cada 
patente de primera clase de la primera série se 
unirá á costa del interesado papel de reintegro por 
igual valor (pie el del sello de Ilustres: á las de segunda 
clase también de la primera série y primera clase 
de la segunda serie, papel de reintegro equivalente 
al sello segundo; y á las demás clases de todas las 
séries el equivalente al papel del sello tercero. iui(X 

Art . 8.' Todo fabricaiite, colector y espendedor 
estará obligado á llevar un cuaderno foliado en papel 
común, cuyas hojas primera y última serán firmadas 
y las demás rubricadas por el Administrador ( M * ^ 
terventor de Hacienda pública. Allí anotarán el nom
bre y número de la patente del industrial á quien 
vendan ó compren, espresando el número de gantas 
ó tinajas y la fecha en que entreguen ó reciban e 
aguardiente rom. 

Art. 9." Se prohibe ejercer la industria del 
aguardiente rom á toda persona « ue no se halle 
provista de la patente necesaria. El que careciendo. 

•lüfcsaA ^ .líx ..8 a b Jrp8Írd l 9 f > ' m m ^ ú t aoUtim-
de este requisito, fabrique, almacene ó espenda el 
artículo, así como el que ejerza industria superior 
á la concedida por la patente que posea,, pagará 
en papel de multas los derechos de la patente á 
cuya série y clase correspenda: doble multa si re
incidiere, formándosele causa á la tercera infracción, 
y cayendo en comiso el artículo en todos los casos. 

•Art.. 10. La administración del derecho de pa
tentes corresponde á las oficinas del ramo de t r i 
butos, las cuales se atendrán para la observancia de 
lo mandado en los artículos anteriores desde ^ 
5 . , al régimen y detalles espresados en la adjunta 
instrucción de esta fecha. 

Art. 11 . A partir también desde la repetida fecha 
de 1." de Enero de 1862 y por consecuencia del 
desestanco mencionado, quedará libre la importación 
á estas islas de las aguardientes y espíritus hoy pro
hibidos, los cuales satisfarán los mismos derechos 
arancelarios que pagan los que en la actualidad gozan 
de libre introducción, á saber: 
Espíritus de producción estrangera en ban

dera también estrangera 60 p 3 
Espíritus de producción estrangera en ban

dera nacional 30 p 
Espíritus de producción nacional en ban

dera estrangera 25 p g 
Espíritus de producción nacional en ban

dera también nacional 10 p g 
Art. 12. Cuantas disposiciones se dictan en el 

presente decreto é instrucción referida, se entende
rán en concepto de provisionales no solo hasta la 
resolución Soberana, sino también hasta que la es-
periencia demuestre las modificaciones que en su 
caso convenga introducir en beneficio del estado y 
de los particulares.—A los efectos consiguientes 
comuniqúese este decreto al Tribnnal de Cuentas 
y á los Gobernadores Intendentes de Visayas y M i n -
danao; dése cuenta al Gobierno de S. M; públí-
quese por tres dias consecutivos en la Gaceta ofi
cial; y pase á la Intendencia general de Ejército 
y Hacienda, para (pie se sirva disponer con la bre
vedad que el caso requiere, todo lo demás que proceda 
y convenga al cumplimiento de lo mandado, remi
tiendo en su dia á esta Superintendencia ciento cin
cuenta ejemplares de la impresión de este decreto 
y citado reglamento, para los fines oportunos.— 
LÜMKC.Y.—Es copia.—El Secretario, A . de Carcer. 

instrucción aprobada por Superior decreto de 
esta fecha^ para llevar á electo en estas Islas 
desde 1. de Enero de ' lbü2, el impuesto de pa
tentes sobre el derecho de ejercer la industria de 
aguardiente rom. idinuJeDO nogea .seib k 

CAPITULO I . 
Clasifioacion de patentes. 

A R T I C U L O W 
,.{ -(i) nJju-jai \Ie íi9 cniuTiiiiiüa ell Jsdfal ab «Jî w.q 

Se establece desde 1. de Enero de 1862, el i m 
puesto de patentes sobre el derecho de ejercer la 
industria del aguardiente rom del país. 
*«:ifooJ ígétimpu ouifcÁiliaiUHÍMh •i.'̂ ia»r.a'Ofl i c tKÚ'mi 

Se fijan tres séries de patentes en e^a forma. 

Patentes de fabHcacion. 
2- bLRlb... 

Patente?, de acopio. 
3 a SERIE 

Patentes de espénaiól 
M M ' i C U L u 3.' 

Se subdividen las de '1.a série en 1.a, 2.a y 3.a 
clase, las de 2.a série, en l.'Jj 2.a, SM y 4.a clase; 



o 

b í ob • onu cfjf.ó ^R3?ifeiXbO: n/nd. • < «f; 

So prohibo ejorcor en cualquier concepto ja 
imlustria de nguai-ili.'nle rom (iol pafá, á persona al? 
í/una (pie n o se halle provista de la patente ftíj 
concesión y comprendida por lo tanto e n ios re
gistros anteriormente espresados. 

A i r n c i J L O 2:5. 
Todo el que careciendo de este requisito fabrí-

que, acopie ó espenda aguardiente rom desde 1 o 
de Enero de 1862, pagará en papel de multas 
los derechos de la patente á cuya serie y clase 
corresponda la industria que indebidamfnte ejerce 
doble multa si reincidiere, formándosele causa i 
la ,3.a irifraccionyhi^ pa-yín^Hiíínjj 'cíjmftsOj-eli arti
culo en lodos los casos. 

m -jM •;Vr''n!iíi|!níjj ^íilio.vloysíj Í U Ú U I & J . Z Í A 'lidia 
lodo el que ejerza industria superior h la con

cedida por la patente (pie posea, incurrirá en las 
mismas penas dictadas para los casos previstos en 
el articulo anterior. 

La exacción de las multas designadas compete es-
clusivamente á las autoridades civiles de las pro
vincias y á los Administradores ó funcionarios qi^j 
le^ sustituyan. Los individuos d e l Ri-sgirirdo sa 
concretarán á la vigilancia que les fuere encomen
dada por su Gcfe y á detener á los infractores 
presentando con ellos un testimonio de la aprehensión, 

-íeuo ó o.nr.UnDso A ^ r i G C T í / f 
Todo acopiador y ejpendador antes de abrir síi 

almacén ó tienda, deberá proveerse de la dase do 
patente que juzgue corresponderle, según la escala 
en qué vaya á ejercer su industi-iii, mas como 
aquella dependa de la demanda del consumidor 
desconocida en un principio tanto ai industrial misino 
como á la Administración, los derechos de que habla 
el artículo l ' l , se introducirán á depósito en , las 
dependencias de Hacienda pública, hasta que ven
cido el primer trimestre de pago adelantado á con
tar desde la fecha en que- se mairiiu'e, pueda la 
Administración, con presencia de los cuadernos' de 

í l ^ { f á J ^ : h H t a b § M , r S ; 19 y 20, rectdicar l i 
cíase de patente que corresponda á cada interesado, 
cobrando ó devolviendo la diferencia de su valor, 
renovando la palente en su caso y cargándose en 
deími.tiva el verdadero importe de ella con aplica
ción al capitulo y articulo del presupuesto. Solo 
desde entonces regirá para el interesado en toda 
su fuerza y v igor ' lo dispuesto en el artículo 24 
con relación á los que ejerzan industria Superior 
á la concedida por la patente respectiva. 

Manila 25 de Noviembre de — L E M E R Y . — 
Ks copia.—El Secretario, A . de Carear. 0 

v las de 3.a série en k*, 2.a, y -4.a clase. Su 
MUffierámn será general y rorreíaliva- en cada de-
P ndencia, su tenor imübrnia. su validez por un 
áño cornun ó sean SG5 días c yiisecuüvos, ¿u forma 
la del adjunto m o d o l o . 

i A ¡ n K Í LO 
Se requiere una patente d< 

í-ene por cada un alarnbiaue. de 
destilación continua, que 
mas de cuarenta &ítn£rttí 

'1.a clase de la 1.a 
iuc de. Europa y de 

produzca en uoa hora 
de rorn de 2 0 ' Caitier 

•uando menos: una de 2.a clase de la propia série 
por cada un alambique de iguales condiciones que 
¡Toduzca en el mis-no tiempo d^sde 40 cantas 
abajo de rom de;? los1 L^jArfosa referidos cuando 
menos; y una de 3.^ ( lase de la misma serie por 
cada un alambique del ¡ ais de destilación intor-
mifenté) *b cJnJíib ifi - i rMmm sásb -óirp •o'iíundfn 
ujp c'wq tohiwf, ^ Y ^ r x j ^ n i r ^ u ^9rfc^.9or.ll o* 
'Ciaiiip. sup tjojupnd 9b r-oucJin/Ai. o ao'ioriünnc feo! I 

, 9m'0$-mmMBo ^ M b m ^ m W^áfafaofa* 

/Jíasta l3 ,<Í00; 'y de . t ' f u s d t . ^ i ( u ^ ^ f t í ^ j & f ó é ^ s 
de las 6500 gantas. 

• z a r r i o ; ) eh. JMl^tC*i5LOcloi?*!t<f.MsImt»^ 
Corresponde una páüíníe de '1.a clase de la 3.a 

série á todo^ espendeifr/r Tqne al menudeo, p4eda| 
: V M ? B 9 n 4 m t e i i ) ^ ^ del 

A Kíii ü L( ienorJ 

Laf . 8 ^ í f ! r . « W t ó « í É Í Í ' ? í ! l ^ ,sue,'le 1 
que Ja e^peama para un pumo üetermmado, es 

nula pa^a^ot^p. ^ Ü ^ J / L ^ f ^ o i X I /i3 .o.mo?:?! M é 

Se designan á la 1.a série: 
Por cada patente, de 1.a clase 529 posos. 

„ ' ' • • de'12.^' noxiiové-í'*» ,r w í * 

.i.pnr>qmf)<'],cii u] ^ ¿ j n ^ W ^ p Q cíb &á&Ü&ñ i 
' i ñ M t í m h k m ^ A m T m ¿ { á m ^ m oí. 8$ BÍincM 

Se designan;^,,|a x0[úvj\m lfíiouo8 mb 
Por cada patente de clase 28G pesos. 

oe 
(' 4 / 

. A J í T í C U L O 10, 
Se designan á la 3.d m m i 

Por cada patente (le l . ; ' clase 2\ pesos. 

i - t o f t i ^ jru'e»?{ M^mÁ^m^^ñ R/VMí'T « g ^ l f l ' 

r;W;..bnbí)M ^ ' . 0 S B * B l * . a i \ ^ K \ r ú \ f m s \ , «TU 

A l i T l C C I . O 12. ' ' 

A cada p.^¡fit<|- ^ hh Q l ^ ^ I í ^ ^ ^ i ^ e r a série 
so unirá papel de reintegro por igual valor ¡pie el 

4 ^ 0fa l í i^Mfe é o . f i ^ í i e f . V ( " í i j f ) ^ ^ o l ^ M t í r , ^ ^ s e 

f)l) (Onoifisn'/Í iÍj3^'4»BTtóUw'ilWinOTB gilí 06 .1)1 
ot. id ob y BátoMfác&h $*am'í00¿<j hb awoo el 

0 3 establece en eí capitulo 2.» sección i . ' del 
presupuestos de ingresos para 18(32, el artículo 8.° 

de 
i ' 

d io ufe 

. 11 denominaeíou ,de ^ leredios de patentes 
ábncacion, 'acópío y esoen lio ile aguardiente rom.» 

A e.>te artículo se aplicarán los morosos que de 
a Pfíol derechos procedan. 

A LlTíCU LÓ 14. ,6flÍ8¿3 M i ,bÍ 

y S É f ^ por ,a industria 1161 aguar" 
[r.n Luzon á la Administración general de Tributos. 
En Visayas á la de Rentas Unidas. 
En Mindanao á la Administración Dopositaria de 

Las corresponde: 
OÍomSn fÍB'pV1? Y ftW^ ejecutar la. presente ins
trucción, sin permitir la menor falta de parte de 

$ j s sv\í)p,rdin.a(ios. 
I Remitir á las Administraciones Subalternas 
iibros de patentes talonadas que pidan, se^un 

¡ql modelo. ^ A. í -o t t §b 

3. ° Dar publicidad Su la Gaceta de M-nuh, d 
las concesiones que se lucieren .con espresíon de 
las circunstancias espH-iahíS de cada una. 

4. ° Promover con la aulicipacimi oportuna la i m 
presión de páü nfes, con cargo al artículo 0." ca:);-
tulo 9.°' sección 3.a del presupnesto de gastos, veri
ficándose este, servicio par subasta á concierto pú 
blico con • arreglo á la k'J vigente. 

. , A i m i ULQ 1G. 

Será obligación de las Administraciones Subal
ternas. 

1. a Dirigir los pedidos de los libros de patentes 
de 100 á 500 cada uno, según cálculo prudenci; l 
y el desarrollo de la industria en cada .dependencia 
ó localidad. t « fé^o ; 

2. a Estender y autorizar con su íntervení,or¡íIf!-i 
patentes, incluyendo y espresando estar unidas, bis 
cartas de pago de los derechos correspondientes, los 
mombres de los interesados, la clase y série á que 
pertenecen las industrias, el pueblo, barrio, calle y 
número de casa en que desean ejercer y cuant • > 
contraseñas y circunstancias exige 'e^'tááO'Hi'íjbTi eíl 
modelo. 

3. a Dar -parte'semanal remitiendo u-ft^f^'fitóffii¡ 
circunstanciada á la Administiaciou gimeral de (pie 
dependan,' al • .geíe. '̂ 'úV pvc(jm^ydj^ . g p ^ U j g * ^ ! 
comandante del R(:'sgüardo 'yfi§Rfe.^Miyo^0fe^jja^j.par 

4. a Antorizai- con su interventor los cuadernos 
y cartillas de (pie tratan los artículos 18, 19 y 20. 

5. a Llevar el registro industiuil con vista de los 
espresa.dos cuadernos y cartillas^.y de las jiatentes 
que espidan. 

6. a Comprender en sus cuentas de Píenlas pú
blicas y del Tesoro, los derechos de las patentes que 
espidiesen, smoá .; bi w-v-'x ^ owfV—.sineS cixiñ .a.fonoioO 

7i« Ejercer la inspección y vigiliincia''coriTppon-
diente á evitar las inri-acciones dei'esta^i'nstrUKceíím, 
enterándose de lâ  cantidad de agiiardient'e' que des
tilen- los alambiques. 

8.a Hacer efectivas las penas que se impmieren 
a los inlractores. 

A R T I C U L O 17. 

_ Los Comandantes del H o p a i d o en las p ror in -
cías, llevaran el registro de las patentes que se es
pidan por las Administraciones, de que. tratan los 
^ M i í S ^ W ^ é W W U S M l ^ ^ í i s d s ^ í j á V mtffm 
y de los que publique la Gaceta. 

Será obligación de todo fabricante con una ó mas 
patentes de la {« | f | ¡é i r í S ü? S i l T ' 4 ^ 

# Llevar un c u a d é r r í o ^ l i k o ^ f / ^ ^ ^ V ^ m l i r 
cuyas hojas 1.a y últiina^ serám firm.idas y' las 
demás rubricadas por el Adnnuijlra lor .'6 'Interventor 
de Hacienda publica, ,al. . 1 ' ^ ^ la 1.a 
patente,:,qvie.. oirtftijga;!) . j^^n^vuVl ob c)£ aWmM 

2.a Anotar allí c! notubre y n;i,nero de la pa
tente did acopiador , ó., espende, ior a quien vemhere 
aguardiente rom, es¡)resando f l uúm. ro de gañías 
Ó tinajas que le tomare, asi como el día,: mes ,:y,,auo 
en que tenga # ^ r J ^ m d u m ^aiin-d. • 
g«l oh o J r3 lqn fo : r o^tóF^UJJiO.''k9vovo'iq ¿ ^oJfioím.J 

:(>i:rtut 
Anotar allí el ^ m b t e ^ M í h g í - o : ^ V ^ f e 

tente, no solo li¡d!l lal)ri!Niote1 d ^ h u i e ñ tomare el 
aguardienle, sino también d<d espended r á quien lo 
despache, espresan lo el número d i g üilas ó tinaja?, 
así como el dia, mes y año en que reciba ó entregue. 

Será obligación de todo espendedor con una ó 
nja^: p a t e a s ^ o f l a i ^ é R 3 é , t ( ^ a ©h otosHoqti 1^ 

1. a Llevar una cartilla cu igual forma que los 
cuadernos de.l fabricante ó acopiador. 

2. J Anotar en ella el nmíi'ore y número de 
las patentes del fabricante 6 almacenista de quien 
torne aguardiente, con espresion del número de tinajas 
ó gantas, asi como el dia, mes y año en que reciba. 

CAPITULO IV. 
no ummwuváwm ..íd-b.fl umM >ú) p í q 

Prevencion es (/enerales. 

AUTICLLO i \ . 
,,1081 tíb t. id/íisivolí 
de El fabricante de rom que venda al por mayor 

en los mismos almacenes ó idepó.-dros que c o n c 
luyan tí locad de la l a b r i c a ^ k agiur.iienle p-o in 
cido, pagará solo la ela -ede palente que le corres
ponda de la 1 série; pero a í p d qu-' rstalilezca rían;! 
del local de la fábrica alinaieuf^-para ia venia del 
artículo, entra (b.sde lui-go en lascondicio'UL'sde aco
piador y por lo tanto debeiá satisfacer la páte'ile 
oportuna de la 2.a serie además de la 1.' como 
tóllotoríüaniiéfjq mm tiUmú ú\ eHmmmh mmt 

rra 

omfíiíñ 

;p| n;>, íf/!Ti(fr__ 

Dirección de la Adnimistracion Local. 

E l EscmoJ , Sr. Gobernador Superior Civil se ha 
servido (bn-retar con fecha So del actual lo que copio. 

¿¿Vista la consulta producida por el Corrco-idor 
de esta Ciudad, de acuerdo con el Escmo. Ayunta
miento, en solicitud de que s-e inoddique la cuota 
seña lada por el ar t ículo 7.* riy] bando de ¿3 de 
Agosto de 1850 relativo á la contribución de caírf 
ruages; cousidoraudo qm; la inulta de veinte y 
cinco pesos establecida en el mismo para los due
ños de can nao-es no empadronados carece de la pro
porción que debe existir con el impuesto ánuo 
que por dicho couceplo se exiuv; vistos los con
sultados dietámenes del Fiscal de SJ M . y As'sor 
general de este Gobierno y Dirección de Administra
ción Loca!, se (lisj)one, de coníorinidad con la 
projniesto por el citado Corregidor, la modifii-aciou 
del ar t ículo de que se trata, y se reduce la im
posición qñe contiene, ú la suma de sei-
cantidad igua l á la que anualmente se recauda 
por cada uno de los caimanes empadronados.') 

Lo que de orden de S. E. se jmbliea en U Gn* 
ceta de esta Capital para g'eneral conociinií'nto. 

Manila 28 de Noviembre de Vicente 
B o l f r i . ^ 

CENSO DE POBLACION. 
^sjs.ídiu*. » jib., l̂ ttil O ' íñ ' ^ . I ..13 ^íayTt JI^-.Jt'M,-AWleíf 
¡iiit» s^iiii'lliid ^1, (Jiaf -ftí'ULî j no.tadi'i •Ĵ i? '(U'JJ t ' \b '* 
Reglas que servirán de Gobierno á los vecinos y 

l i " hitantes intramuros de e*ta Ca¡ i l a l para llenar 
las cédulas de inscripción del censo de •población. 
I f* Todos los verinos (cabezas de casa ó Celes de 

cs'abiecimiento, recileran de los rcbhrfidores^ una ce-
dula imjjresa que l lenarán, anotando en las casi
llas correspun ¡ientes todas l.is personas ue hubie
sen pernoctado en sus casas ó eslablecimienlos en la 
noche del %% de OÍLiembre, las cual.;s recog'-rán 
firmadas los mismos repartí lores al dia siguiente. 

Si algún cabeza de casa ó familia no supiese 
escribir, l lenará la cédula el repartidor que paso a 
recogerla por lo que aquel le diga. 



3. a S Í d i r á n iiSjg células á cáíííí uno de los 
bafe's Cl«3 ciiorgo?, conventos, Hospitales, í lospicio, 
-r¿5l,.gio-., Cárceles, presidio y demás establecimien-

y Corporaciones, las cuales llenarán del modo 
:signii:nte. 

"lina como cabeza do su propia familia, otra como 
pjfo de los emplea los y depén lientes que pernoc-
ter» en los establecimientos que están á su cargo, y 
la tercera en el mismo concepto de los individuos 
do tropa, religiosos, enfermos, acogidos, reclusos y 
demás clases que constituyen la parte esencial de 
los establecimientos, siempre que pernocten en ellos. 

4. a Si escede el número de los que caben en 
una cédula, se añadirá un ejemplar mas sin llenar 
ja cabecera y la suma se pondrá á lo último. 

5. a Ninguna persona sea cual fuero su clase, 
condición, fuero ó categoría puede escusarse de re
cibir las cé lulas y devolverlas cumplimentadas. 

G.a Se inscribirán todos los individuos de ambos 
sexos que duerman ó pernocten en cualquiera casa, 
ó e,sfa!)lccim¡eiito en la referida noche del 24 de 
Diciembre, sean españoles, cstrangeros, chinos, mes-
tisos de sangley, mestizos cíe español, naturales, etc. 
-ftábuten ó no tributen, sean-Tiiños ó viejos; 

7. a No se inscriben los que hayan fallecido en 
la noche del censo; pero si los que hayan nacido 
en elle; á estos y á los demás no bautizados, se 
suplirá la falta de nombre con la palabra «varón 
ó hembra.» 

8. a Si se encuentra accidentalmente en una casa 
un médico1, un eclesiástico, ju^z, escribano ó cual
quiera otro que se hallen cumpliendo funciones con 
su deber, no se apuntarán allí, sino, en la cédula de 
su domicilio; lo misino los empleados de, vigilancia 
v policía nocturna en rondas, etc. y también los 
cneariíados de reparlir y recoger las cédulas_ aun 
cuando se bailen fuera del pueblo de su domicilio. 

[ ) . ' Son cabeza de casa también para la inscrip
ción de la cé lula los que viven solos, los consortes 
separados que habiten casa distinta con familia ó 
sin ella, y el que por ausencia del cabeza de casa 
jo represente. 

40. En las clasificaciones por profesiones, se ano
tarán los jubilados en la casilla de los cesantes. En la de 
profesores de todas clases, se incluirán los abogados, 
los médicos, los cirujanos, boticarios, veterinarios, 
arquitectos, agrimensores y cuantos ejercen profe
sión con título. . . . 

41 . Se pondrá mucho cuidado de no inscribir en 
la cédula, aun que pertenezcan á los establecimien
tos, aquellas personas , que no dnerman ó pernocten 
en ellos, para evitar duplicaciones, pues estas serán 
inscriptas en donde pápen la noche, así es que no 
se inscribirán en los Colegios,, ios Colegiales ester
óos, los cuales si bien pertenecen al establecimiento 
no viven en él, ta^npoco se inscribirán en las im
prentas los cajistas, prensistas y otros dependientes 
que se retiran "á sus casas por las tardes y id mismo 
los demás que se hallan en casos análogos. 

Manila 26 de Noviembre de 1801. — Oe orden 
del Esemo. Si', Presidente.—El Secretario, Rafael 
Díaz Arenas. , 2 

MMMtlHHHMMNIlBiaRMiHSI 

D i i o f a T i 

prefererx-i i del re^imie-Un inf interdi da Pî p:;!']! ními. 5, 
COM IÜ Ivi ul: de t - i»horas, miisic-.is, ist ¡•I vres y otra 
de C 'dores (le C.b;i!eri i , Lüicenvs de L a z ' i i , y p;iri 
el si^uirvito ¡ti l por h m . f i u i » á la exprés idx lior ;, I » 
mis-ii i f'ierz i de la R diía mí ai. 2 y C .zadores de C : i -
bfilieri i . • . o • , . . < , ; . 

O T R A . 
Segu i de refo del E-cmo. Sr. C-ipitau General, m i-

ñ i H H viernes 29 del corriente, celebrará eon̂ êjo de guerra 
ordinario, eti el regimienio infmterÍH de la Princesa nún 
mero 7, para ver y filiar el |tr<iees > irntruidu centra 
el soldado de la primer! conrpiñíi Felipe G i r i u , acusado 
del delito de la pninen deseridon y robo dentro del 
cuartel de 4 punliiones de gni itrou y dos blancos 
al de la inisina clase y comp-ñí- , Tomás Gutiérrez, 
en l a noche del 22 al 23 de S-eliembré u tir.io: dicho 
concejo será presidido y coiisiimido em arregfc á or
denanza, díiodoso jior W pl.rzi li-! órdeees nece.virlis 
al efecto.= Lo <]-ie (le carden de S. E . se pnbMra e i la 
general de este dia, pira conocimie-tto del Ejército, y 
que los ofici.iies de la ^u >niici-.n ir i eos de .-envicio, 
concurrirán á este aeto con arreglo á onleri ii!z:i. = d Cu-
ronel 2." Geíe de Estado rnay-T, J u a n B u r r i e l . 

En debido en ¡i )!i:nieiir. ) á h Suaori-tr ór ¡en qne an
tecede del E*cn»o. ¿?r. C ip i tm Geiierd, se constituirá 
dicho consejo m ñ n: á I is siete de elli, en el cuarto 
de bander.-s de dicho ilegi-iiiento, b jo ja presidencia 
del Sr. Teniente Coronel primer Gcfe V). M tnuelOlea: 
Í s:sfiendo de voc-des dos ca¡)itanes del propio cuerpo, 
y uno de los del na n. g) 3, 5. S y como suplente 
otro del nuei. 10. L i mis- del Espíritu S mto se dirá 
media hora antes en U ¡jlesia de Bi-.ondo por el Pa
dre Capellán del re^imie^to del acus 'do, sustituyéndole en 
caso necesario el del nú.n. S . ^ D e ó n l e n de S. E . = EI 
Coronel Sargento mnyor,! J u a n de L a t a y P i n e d a . 

Orden de l a Plaza del 28 a l 2!) de .Yoviembre de 1PG1. 

GEFES DE DÍA.—Dentro de ¡a Plaza. VA S". C o r o n e l T e n i e n t e 
C o r o n e l D . S i x t o B e r r i z . — P a r a San Gabriel. E l C o m a n d a n t e g r a d u a d o 
C a p i t á n D . F e r n a n d o de l a s C u e v a ? . 

l»í i i -a ,d ; i .—Los c u e r p o s de Ja g-uarnic ion á p r o p o r c i ó n d e s u s 
fuerzas , f íonda-i , m a n . 3J Vis i ta de l íospi fa l , -.y .Provisiones, n ú m . 2 . 
Vig i l anc ia de compra, B a t u l o n do A r t i l l s r i a . Oficiales, de palruHas, 
n ú n : . 7 , S á r j e n l a para el pa$e.o de los^ p ^ r ^ S f «. O 

D e orden de S . — i'>! C o r o n e l S a r g e n t o m a y o i , J i v n de L a r u y 

y con arreglo al pliego de condiciones qtíe obra en 
el espediente de 'ijk referencia, el cna! se halla do 
manifiesto en la mesa de partes de esta dependencia, 
á fin de qne pnedan enterarse, los qne quieran hacer 
proposiciones en el acto del concierto; advirtiendo 
qne en igual dia y hora, se verificará el concierto 
sirnnitáiieo ante el Inspector de aquella fábrica, dondí; 
también estará de manifiesto copia del pliego de 
condiciones. 

Manila 2J2 de Noviembre de 4861.—Rafael Diaz 
Arenas. 0 

Com-sndaaeia gcaeral de CáraMiierds 
D E ÍVEAL I Í A G 1 K S B A . 

ÍOf{ _ í ' r ! 0 ? >-MMiHifíl •íii O y ~"-M',—^(.i .'Qii- ÜíiU Y tSOUÍMW . 

No habiéndose contratado el pasage de un ca
rabinero que debe marchar al distrito de Roinblon, 
se hace saber por medio de este anuncio, para que 
los armadores ó Capitanes de buques que quieran 
encargarse de su conducción, comparezcan en esta 
Comandancia genera!, el dia S del próesimo Di 
ciembre, de '0 á i de su mañana , que se veri
ficará nuevo concie:to y re será adjudicado al que 
hiciere las proposiciones mas favorables á la l i a -
c i enda . -F . Enr inur : . 0 

La fragata ingesa Pri-tcr- Albcr t . saldrá para Lon
dres el. viernes "-29 del actual, y la barca es.pañola 
Prudencia, el sábado 30 para Liverpool, según avi
sos, recibidos do la Capitanía del puerío. 

Manila T I de Novienihre de 'i 861—El Adminis
trador general interino, Francisco Martincz. 

OJ'í9JJ3 anas ¡leienuias por msuuc 

5J 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E 1. AS Ibl .AS K l l . I i M . N A S . 

IÍ1D 

Los chinos radicados en estas í^la?, que á conti-
nuaacion se espresan, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al públieo 
en cumplimiento del articulo 20 del bando de '¿O de 

icieinbre de l o i i ) . 

A-Yao 1 i 90 
Diao-Ani. . n iMU^faúMV hb 

Manila 26 de Noviembre de 1861.—/i/ /¿/r«. 2 
r 

CAPITANÍA GE^SIIAL DE FILIPINAS. 
r'.s'fADO MXYÓK. 

O r d e n g e n e r a l d e l e j é r c i t o d e l 28 de N o v i e m b r e de 1861. 
E l Esemo. .Sr. Capitán General, se lia servido dispo

ner que muña na 29 del corriente, á las cuatro y inedia 
de lu t-rde, y el siguiente dia 30 del mismo me--, á 
siete y media de su mail m', se bal e i en U plaza d.-
Palacio, una compiñía de preferencii de infuitería en 
tri-je de gala con la banda de tambores, música y gas
tadores drl cuerpo- á quien ecíríeapwujíi, y otra de Ca
ballería, p ira vciii'icar con ík solemnid i.i de co-anmbre, 
el p.'seo del Re.d Pendón (¡n,,1 se lleva á cfootn tulló
los años, ¡v.ra ¡o cual d^rá la p l . ;Zi b s órdenes Oj)ortn-
iias, no retirándose la-tropa h-'.st i qne por el Ayudante 
d« ella so le avise la hora á qm; ha do venfic, rio, y 
p.ira ello se pon !iá; didio Aym.luno de ad íen lo coa el 
Sr. D. Amonio Pascual Casd, quien cono Aiferéz Re.d 
encaríñalo do la función, sea d ra la hora en qne termine, 
debieíulo esta fnnrzi t)atii- marca i y tercuif las armas 
al pasar por su frente, el Pendón Re d de C .stilla.= 
Prira que esta función téiagan tod i la brillantez qne 
exije el recuerdo del he'cho -birioso qne lo re|)reseat i, 
asistirán con precisión á elli el Sr. BrigHd'er de Ani-
llei-í-. Subinspector generd iuierino y Si-es. Subinspe.'-
t " r d e los dem'.s institutos de este i3J>-r -iu>, cou los Src*. 
O; fos y oficiales francos de servicio. L s músicas de io-s 
Cuerpós dé esta gil irní'clo i concurrirán en ambas m.-
(;lies á la plaza do P-'Le o, donde toaran alteruativ 
'¡¡ente desde l-s ocho hasta las diez de ella.—=Lo que 
(le órdeu dd'S. E . se oublica e i 11 «jénerd de este dia 
P ra conocimiento del Ej¿rcito. = EI Coronel 2." Gefe de 
E . AJ., J u a n B u r r i e l . 

Según lo mandólo por el Superior decreto qne an
tecede del Ksemo. Sr. Capitán General, se ballirá á la 
llora señal-ala en el pirujo iadicj.do, una compuñíi de 

Como ya está dispuesto por el Gobierno Snperior 
Civil de estas Islas, en decreto de '!. ' del actual, se 
encarga á los apoderados d e los g'des de provincia 
y distrito, acudan á' la Secretaría del Esemo. Ayun
tamiento, á proveerse de un juego completo de las 
medidas tipos de capacidad para áridos, qne deben 
regir desde i . ' de Enero de 1862, teniendo pre
sente que terminado el presente mr-s, se uülizará 
toda ocasión de remesa de dichos juegos de me
didas á los mencionados, gefes por cnenUi de los 
mismos, según estó dispuesto en el citado Superior 

Manda 26 de Noviembre de 18ó 1 .—José M . A l i x . 0 

Ailministi'acioii geaeral d« llcalas Es'a.icadas 
D E F í L l P I M A S . 

El apoderado de esta Capital de D. Antonio Mar
tínez, subdelegado ele Hacienda de Calamianos, se 
servirá presentarse en esta oficina, dentro de nn br eve 
plazo, para enterarle de un asu ,to que concierne á 
su poderdante*. '; •' ' - l * ; 

Manila 27 de Noviembre de \ m \ . ^ V . Jareño. 2 

D. Manuel Iligino Vergara, apoderado en esta Ca
pital de D. Martin Balda, se servirá presentarse en 
esta oficina en cualesquiera de los tres días hábiles, 
que sigan á la [aiblicacion de este atumeio. 

Manila 27 de Noviembre de 1801. V. Jareño. 2 
•" .• •o 'JO-I \¡¡ him u .^uu: Mim mi .mtíhm'mn] la •" 

Inspección ¡¡eacral de Labores de las Fábricas de íabacos. 
«gQ^'Íüí>.'íííl ÍHllt * d l í í . t l J i l t ¡ f̂ h "rt-. filj'A Vi) 'ttffH? Ti 'íííálitj lo^bin 

El dia 4 del mes de Diciembre próesimo entrante, 
á las doce en punto de su mañana , celebrará con
cierto esta Inspección general para contratar el su
ministro de agua potable que necesite diariamente 
la fábrica de puros de Cavite, bajo el lipo en pro
gresión descendente de treinta pesos plata mensuales, 

562 Esemo. Si-. D. León v Medina. Madn I. 
563 D. José María Bar roza sin dirección. 

564 Al M . R . P . F r . Francisco Rada' A ^ f £ a Ga!a' 

Guagua Pam-
565 D. Basilio Bolees... 

566 » F. Sionzon de Benonent. 
567 D.a Angeles Pérez 
568 » Petrona de 0campo . . . . 

Manila 26 de Noviendjre de i 8 6 1 . — E l Administra
dor general iniermo,. Francisco Martincz. 2 

.?.C¡?M\ O^g ^oto •"•i'L (di nlaalnq .¿hüy no^-

Cádiz. 
Beiis Pampangü. 

de la estafeta de Cavite. 

C A U T A S D E T E N I D A S P O Í l I N S U F I C I E N T E F R A N Q U E O . 

N Ú M . * NOMBil l -S. 
P U E B L O S A DO.NDK SK 
i- nitn8i!RiJK-,,í. 

441 D. Justo Almess^ra Zaragoza. 
442 D. Tomás Puerlolas Aragón. Recira Aragón. 
443 Fr. Claudio del A r c o . . . ' . . . S. Sebastian Man.4 
445 D. Concepción Madrazo.. . Madrid. 
446 Sra. Marquesa de Valdc do; J J 

Iñigo í 
Cavite 24 de Noviembre de 4861.—El Aministra-

dor, Ramón Digon. 2 

M la iníim. 
lé .í/tíri ^TOIA»:'/ lu 

Tercera relación de los datos que faltan al re
dactor de la guia para 4862. 

Personal d é l a Junta administradora de obras Pias. 
Id. de las mesas de la V. 0. T. de Santo Do

mingo y Sampaloc. 
Id . de las archicofradías de Jesús Nazareno, cÍ3 

la correa del Santísimo, de la Catedral y de la de 
Cavite. 

Id. de las Juntas de Sanidad, vacuna y comi
sión permanente de id. 

Id . del Banco. 
Id . de las Sociedades Fi ipina de Fiamsas y la 

Tutelar. 
id.- de las Cómpañías de Seguros tituladas: Espe

ranza, Seguros mutuos y las compañeras . 
Id . del Casino. 
Id . de la comisión permanente de censura. 
Id . del Instituto de Agustinos descalzos ó sea 

Recoletos. 
1,1. do la CopilU r.ea!. 
I d . de la Academia de dibujo. 
Id. de la Cátedra de idioma francés. 
Manila 25 de Noviembre de iS6\ .—Rafael D . 

Arenas. 0 

El infrascrito Escribano público de los del número 
ce esta Ciudad y su provincia, participa al público; 
que la oficina de Protocolos de su Escribanía, se 
halla establecida en el entresuelo de la casa número 
43 de la calle de Anda, en Manila 25 de Noviembre 
de 4861.—Jaime Pujades. 0 



•mi; itü£ 

— 4 

Secretaría de la Junta de ¡leales Almonedas. 

Por decreto (Jel Sr. Litemlente general, se avisa al 
público, que el d k "29 de Noviembre prócsiino, á ías 
«ioce de su mañana ante la c^pres-ída Junr.;i que se reu
nirá en los estrados de la Intend0ficia general, se sacará 
íi subasta la contrata de conduccininas de t;.l)aco de VisayMS 
j Mindinao, cnrreípondiente á esto año y ¡il procsim» 
de 1862, con snjec.ion al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

Manila 9 de Octubre de ] 8 6 1 . = F r a n c i s c o R o g e n t . 

P l i e g o d t c o n d i c i o n e s que r e d a c t a l a D i r e c c i ó n g e n e r a l 

d e C o l e c c i o n e s de a c u e r d o c o n su I n t e r v e n c i ó n p a r a 

c o n t r a t a r a n t e l a J u n t a d e Rea les A l m o n e d a s de M a 

n i l a y C e b ú , l a c o n d u c c i ó n a los a n a c e n - e s genera /es 

d e l r a m o d e l t a b a c o de la. cosecha d e l c o r r i e n t e " ñ o -

y l a d e l 62 que de los p u e r t o s de T n c l n b a n e n L e í t e , 

N o w y M a g d a l e n a , en M a s h a l c . (. 'a! ha t o n g a y L a 

g u á n en S a m a r , C a g a i j a n , J ) a p i t a n . y M a m b o j o en 

M i s a m i s , R o i u b l o n y C a u ' U y los c o r r e s p o n d i e n t e s de 

S u r i g a o , deben t r a s l a d a r s e á esta C u p i ' a l . 

O B L I G A C I O N E S D E L \ H A C I E N D A . 

1. " L a Haciemta saca1 j ^ p M i c ^ ^ ^ M ^ i U con-
dnrc.ion del l-b^co iía&tjj U Capital, deá je lus. puntos 
espresad'js en fardos de colección sin distiucion de clases 
ni peso";""1 "*"'""•'" 

2. " Servirán de tipo en dicho servicio los precios 
que se señalan ú coutinu-cion eii é«cal« descendente, 
pagadero en plata ú oro menudo. lavadero en plata u oro meuuao. 

{ggcjó tía- S í9o í liíiia m< finogisq 
-m 9 0 9-8'ífi8t;o«;i 

Í K O V I N C I A S . 
P U K R T O S . 

R CAHA FARDO*» DE 

$mB$h i \ T ^ l o b a ñ f t ' . S í ' t o i ^ - ; ^ 4(8 i 98 
.ñ*C9 B19!Up|aJNá^.n.9.JAQIi:iítq ,p I37t 4|:!': 9 . .. 

JMasbate. . . jj^díiyfla¡'ia . ¡| 32 4, 
S^mar \ ('ab ,loli^a- • • " '37 4 I 

• • ' • l Layu .n „ 37 4| 
Comandancia ( Rombloui. . 
de Roiublon. . I C«oiii. . . . 

.mhmrú on ó ns i in l i ' 

" 37 ^ 
37 

r n o í 

Caga van. . 
Misamis. . . .-^ papi lan, . . 

( Mambaio. . . . 

No se fija precio re-pecto de la última provincia por 
que no teniéndose absolutamente noticia de la colec
ción de la misma, se ignora si habrá tabaco acopiado 
en ella. 

3. ° Los colectores dispondrán la entrega de los faid >s 
cuidando que se practique con el mayor orden y á en
tera satisfacción del Capitán del buque para evitar que 
lesulten sobras ó faltas. 

4. ° Antes de prevenirse lo conveniente para que tenga 
efecto el carguio, se procederá por los carpinteros y ca
lafates de la Marina destinados á las respectivas p i í d -
viticias. y en su defecto por dws peritos que noinbrnráa 
los colectores al reconocimiento de las enib-ircaciones, y 
cerlifioaráu el bueno ó niai estado de los buques á ma
nera de lo que se observa en Luzon, no pudiéndose 
librar la carga á los que se enconrraren en nul estado 
hasta reparar las averias que tuvieren. 

o.0 Los colectores entregarán los efectos en la puerta 
de los locales en donde se hallan depositados. 

ftí0iTi!nrl9j9r ^ o i r e S j n T c l ^ o f l B p n i o í o r ^sooiB9ffl- BO 
O B L I G A C I O N E S D E L O S C O N T R A T I S T A S . 

6.° Los contratistas tendrán la obligación de con
ducir todo el tabaco que al abrirse lá monzón exista 
en los puertos espresados en la condición 2.a, cuyo ar
tículo recibirá la Hacienda en esta Capital en el interior 
de sus almacenes 6 al pié de los arrumos, bien en Sau 
Fernando ó donde designe el Director general. 

-^a^SiQ^Sf barqueros n(> entregaren coi^pje^^: ios car
gamentos según se establece en la condición 3.", se 
sugetarán a^^,-mandado en ej( Sup¡mor^ aeW 3 
de Abril de este am», que impone la multa de 50 pesos 
si ovediere el número dé fardos que tiWéren al con-

itíaran ' ¿ o cernimos ue peso en | 
[)or cada fardo de tabico que al cerrar-e dicha moíizdu 
qírede en cualesq\iiera de los diez depósitos rcfei idos, 
cuyo abono satisfarán á los 24 horas de reclamársele 
por la Dirección. : J 

9. ° Dicha multa ño tendrá efecto cuando las contratas 
soliciten prórroga de monzoufjj'jyji'i / tyfíTICl ¿qi 

10. Si algún contratista descame obtener e-fa prórroga 
de monzón podrá solicitarlas de la Superintendencia, 
pero de obtenerlas serán de su cuenta y riesgo con arre
glo á lo prescrito en la Real orden de 3 0 de Abril 
de 18-58, todas las averias particulares ó las gruesas que 
los ^ « ^ í ^ í d ^ a f i ^ ^ ^ S a í I " " ' enalesqui-T- cir-
cunstam-ia por q.i(; t , ^ a J u g a r , debu-ndo de abonar el 
tres, tatito del precio á que la renta [y hu'íiese pagado 
en equivalencia al costo y costas en (pie á ella ios estuviere. 

11. L ' S contratistas no podrán emplear en esie ser
vicio buques (pie m'^ai^fueiios de ochenta toneladas, 
los cuales serán reconocidos l"dos los viages por ja 
Capitanía del Puerto de esta Capita I , ó por las de V i -
sayas y Mindauao y precisamente en las provincias en 
donde ia Marina tenga destinados los maestros carpiu-

12. Los buques en v.age para esta Capital con ta
baco de la Uacuenda^jn^po í l r^ arribar a punto ir.n-
guno intermedio á no ser con objeto de comp'etar ;oi 
carga con igual artículo 6 por fuerza mayor insopera-
ble, en cuy» caso eslenderá el Capitaa el correspondiente 
protesto con arreglo á ías leyes. 

13. Del mismo modo deberán justificar los contratistas 
toda clase de avería que resultare, debiendo en su defecto 
satisfucer el tres, tanto de su importe. 

14. Pagarán i¿ualmente dichos contratistas el cuatro, 
tanto sobre el preció en el estanco de la segunda su
perior por todo el tabaco que se aprenda á bordo de 
sus buques que esceda de una libra de los que los 
tripulen. 

15. Aprobada que sea una proposición y hecha saber 
á los contratistas, estos presentarán una fianza de qui
nientos pesos, por cada puerto que hubieren contratado, que 
podrán prestar en fincas ó en metálico depositado en 
la Tesorería ó en el Banco de Isabel I I . 

C O N D I C I O N E S G E N E R A L E S . 
16. Esta contrata tendrá de duración la presente co

secha y la de año procsimo 62. 
17. L a monzón para el cargue del tabaco dará prin

cipio el 1." de Diciembre y terminará el 30 de Agosto 
de cada año. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta principal de Almonedas de esta Capital y de 
la sub Itema que se menciona en este pliego y en el 
dia y hora qm; se fijan en el anuncio sus respei-tivas 
proposiciones firmadas y en pliegos cerrados, bajo la fór
mula precisa que se designa á continuación, sin cuyo 
requisito no serán admitidas y llevarán en el sóbrela 
correspondiente asignación personal. 

19. Para entrar en licitación se requiere como cir
cunstancia indispensable que al pliego cerrado se acom
paña documento suficiente que justifique haber consti
tuido a! efecto eu depósito la fiauz » á que se refiere la con
dición, 15necrsirias [ t a r a garantir la capacidad de lici-
tador, en el f oncepto que el derecho de licitar lió es-
clüyé la calid-d de chino, me-.tÍ7,o, natural ó estiau-
gero domiciliado, según la Real órden de 21 de Julio 
de 1858. 

20. Una vez recibidos los pliegos no podrán reti
rarse b jo pretesto alguno, quedando sujetos á las con-
secnencias del escrutinio que empezará diez minutos des
pués de la hora fijada en el anuncio para la subasta, 
leyendo en alta voz el Sr. Iniitendendeute y por el órdeo 
que hiyan sido presentados todas la» proposiciones, y si 
algunas resultasen empatadas, se abrirá en el acto li
citación verbal entre Jos propouentes por un corto 
término ĉ ue fijará el Señor Presidente. 

21. En el acto de concluirse la subasta el rema
tante endozará á favor de la Hacienda el documento 
que se cita en la condición 19 que no se canceUrá 
hasta que estendida por el actuario el acta de su
basta, se dé cuenta por el S r . Presidente á la Inten
dencia general y aprobada por esta se proceda á elevar 
el contrato á escritura pública. L 'S demás serán devueltas 
k los interesados. 

22. Una vez celebrado el remate no se admitirá re
clamación ni observación ninguna sobre este acto, sino para 
ante la Intendencia, dejando salvo sin embargo al inte
resado U acciou:rGpg^iiciosa administrativa ante la Real 
Audiencia que se establece por el art. 21 de la Real 
Cédula de 30 de Enero de 1855 y art. 13 de la in— 
truccion de contratos para los servicios públicos de 25 
de Agosto de 1858. 

2 3 / Caso de exigirlo la conveniencia del servicio, so 
tendrá el contrato por rescindido, indemnizáiniose al re
matante para su arreglo á las leyes videntes, y sin este 
solicitará la rescisión ó nulidad ó entablare cualquiera otra 
demanda, celebrado ya el remate, este no impedirá se lleven 
á ejecución las providenci (S gubernativas que recaigan, 
puesto que, ningún contrato celebrado con la Adminis
tración p i f a servicios públicos, puede someterse á juicio 
arbitrar, habiendo de diciarse las providencias necesarias 
para su ejecución y resolverse en cuantas cuestiones se 
suscitéis sobre su cumplimiento, inteligencia y rescisión 
por la via gubernativa y la contenciosa administrativa 
establecida por la Red Cédula citada de 30 de Enero 
de 1855. Red orden de 18 de O.tubre de 1858, artí
culos 19, 20 y 21 de la mencionada ingtrucenm de 25 
de Agosto del mis no añ » y 12 de! R e d decreto de 28 
de Febrero de 1852. ^ X ^ T - ^ ^ 

24. üi acept .da una proposición se resistiese el pro-
ponente á ejecutar el s e r v í ' io se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante que ^bomjfrá 
ademas de los d'í-;ñ"S y perjuicios que puedan resultar al 
Estado, de no llevarse el contrato á efecto, i-imediata-
me,t4,e la dd'erencia que pare/.ca contra esie en nueva 

d 

plazo (pie ha de dur. r este servicio empe 
zara á contarle' deíide el di i e ¡ que -»e entregue al con-
iratista ó coutratist i * los despaclms de la Intendencia ge
neral eu que conste la aprobaeion de las escrituras por 
que aquel se' gaianlize, de cuyos desp chos que han de 
servirles de título en el ejercicio de sus compromisos, se 
tomará i a / ni en la Coiitaiiuria general de Ejército y Ha
cienda y la U.recciun gencr.d é Interveuciun de Co- , 

2o. No se admitirá proposición ninguna que altere 
ó modifique en lo mas mínimo el presente pliego de 
condiciones. = |{¡nondo 13 de Setiembre de 18GI.—El 
Director general en comisión, G e n a r o I i i o n d . a . = \ L \ In-
tervector general e i comisión. D e n o m i n a d o r Generoso de 

D E l - R O P O S I d O N . S . 
I ) vecino de. habiéndose enterado 

detcnid onenle. deLjílie^o .de condiciones inserto en^la 
( x a c e t a de M a n i l a núin. 228, para la conducción á esta 
Dapitd, del tabaco que se coseche en las nuevas colec

ciones da Visayas y Mindanao en el año corriente y dei 
62, se compromete á introducir en los Almacenes gene
rales del ramo con entera sujeción al niencionado plie<r0 
el artículo referido que le sea entregado en el puerto de* 

Manila de de 1861. 
Firma del interesado. 

E s copia, R o g e n t . 

A r t i c u l o a d i c i o n a l . 

Por disposición del Sr. Intendente general los licita
dores presentarán sus proposiciones con arreglo al nio-
delo anterior, debiéndose estender en papel del sello 3 « 
y marcando la cantidad eu letra y guarismo, sin cuyo 
requisito no serán admisibles.==ií/fl«cíSco R o g e n t . o 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero 
de veinticinco del actnal, se cita y emplaza á Per
fecta Santa Ana, natural y vecina de Pasig, para 
que en el término de nueve dias, y bajo apercibi
miento de estrados comparezca en la Escribanía de 
mi cargo, á ser notificada del sobreseimiento dictado 
en la causa núrn. -i 487 contra la referida Santa 
Ana por incendio.—Manila á 27 de Noviembre de 
1861.—Jaime Pujades. ^ 

Pov providencia de ayer del Juzgado privativo del 
cuerpo de Artillería en Manila, se sacarán á pú
blica subasta los bienes muebles, bajado el tercio de 
sus avalúos, del finado Subteniente D. Justo Ga-
ravato, lo que tendrá lugar el dia dos del próesimo 
Diciembre de once á dos de su larde en el cuartel 
del batallón de Artillería del Ejército de éstas Islas, 
cito detrás del convento de S. Agustín, rematándose 
á favor del mejor postor. Lo que se anuncia eu la 
Gaceta pata concurrencia del público. Escribanía de 
Artillería á mi cargo á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y un años. Jaime Pujades. 2 
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C a p i t a n í a d e l P u e r t o de a m b o s l i c e o s . 
•ií>ís o h .oin'ííf.-viirpo, í s b H K o b - í j b - u K Í I O Ú •.•<;L'-?9<í-'.-í,,̂ ^gB 

Moviniieulo muritiino verificiidn dur (inte la -presente semimn en los 
puertos y ensenadas del, distrito, en la compreh ension de las po-
vincias de umbus ¡locos, con espnsion de los entradas y salidas. 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 10 de N o v i e m b r e . 
De Laon).' y Sirnta; (HUICJ n ú m . 4(¡') ¿un Antonio, de 29 tone ladas , 

t r i p u l a c i ó n 8, ea l iutn- , su p a t r ó n Ju l io Vi l lerm. 

B L Q U K S S A L I D O S . 

D i a 12 de N o v i e m b r e . 
P a r a P n n í í a ' i n a n , poni in n ú t n . '¿ SOM Vüenti/, de 0!) toneladas, tr i 

p u l a c i ó n 13 y l p á s ü u e r o s , con barriles v a c í o s , s u patrón Rafael Ca*tro . 

D i a 13 % N o v i e m b r e . 
, P a r a Mani la con escala en Zamhalex, panco n ú m . 3fi0 Esperanza, 
de 37 t o n e l a i l a » , t r i p u l a c i ó n S , en hmi i c , sü parrón E in i t er io A leste. 

Para id. con id i d . , M. n ú m . 4:;0 •S.//1 Pedro, de 30 ^.oneiadus, 
t r i p u l a c i ó n 12 y l i p a s a ^ . r o í , con efectos del p a í s , su p a t r ó n J u 
lián A m o r e s . 

P a r a i d . con id. id . , i d . n ú m . 404 Señor de l,i Paciencia, de 3 ! 
toneladas, t r i p u l a c i ó n 10 y 12 pasaturos, Con efectos d e l j p a í s , su pa-

jtrob'OJ&fé!lArj| i i iUiii . Ü 0 Í09 (J .89" , I l jbÍ:>9Íd»;}p , ' -> U O Í * ) í ( I i l I O ' U f id 
Para id . con Id id- , id . n ú m . 423 Santiiimn Trinidad, de 30 to

neladas, t r i b u l a c i ó n 0 - y 3 pasag í -ros , con efectos del p a í s , su patrón 
Marhmo A r a ñ a s . 

Para id . con i d . i d . , i d . n ú m . 4 ó 8 San Isidro, de 38 tonelada?, 
t r i p u l a c i ó n 3 y 11 pamgero- , con efeetos del p a í s , su p a t r ó n Agus-

t i n ^ A Í t e i j ^ f ; ( i : d ) n i ] f til) Y é i r / i í g iV o b e^Jirobft'ituí ge'iof) 
Para i d . con i d . i d . , i d . n ú m . Wó SiU Victntr, de 34 tone

ladas, t r i p u l a c i ó n !» y i pasaderos, epu ^fe^yp, j1.'*;! p a í s , su patrón 
IPedro AbseiJ . r\ i ' vr r 

Para m con id . i d . , id. n ú m . 3..d Sta. Potonciana, de 37 tone-
l a d a » , trionlaeion 7 y 8 ¡Kisajero», con r f cl.oa del paí*, su patrón 
Laurencio Aragosa . 

Para id. con i d . i d . , pailebot n ú m . 73 Cens r j i i , de 07 fonelada--, 
t r i b u l a c i ó n 10 y 25 pasngeroí . , con electos del paí» , su p a t r ó n Pab-0 

: F r e n c i l l o . 
D i a 1 4 de N o v i e m b r e . 

P a r a Mani la con e*caia en Z « m l i a l e s , punco n ú m . 328 S/a Cata
lina, de 35 tonelada?, t r i p u l a c i ó n 10, eu lasi iv , su p a t r ó n Alejandro 
Avisado. 

D i a 16 de N o v i e m b r e . 
P a r a Mani la con ehóAn ^ZtaiiÚÜ^ g u í e l a m'un. 208 San Pedro, 

dé 75 t o n e l a d a » , t r i p u l a c i ó n 10, en lastre, «u p a t r ó n Anacleto A n -
dfliwQfpÍjjrjijp 9 p p B^íLoiV.iaiQa aul y'b . í ' x \ ' 6 l n h o ' i ü U h i p ? 

D i a 18 de N o v i e m b r e . 
Para Zaml)a les , pane... n u m . 481 San Vicmte, de 2.) tone lada , 

tr i j i ídabión 0 y -Jó pasaderos, en lastre, su p a t r ó n Domingo Uuei.-

tié|^it8I8X f.>i> fridiíifiivoia é .b 01 f-ib í j í n . b o ' ) 1 iifvíJ ÉM 
Pongol 18 de Noviembre de 18(il . = /?,-r/^/7-<io Hernández. 

If9 V .^(•81 
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Paovincga de B a t a a n . 

^ J ^ f y o v e d a d e s desde e l d i a 18 h a s t a l a f e c h a . 

públicu.-~SÍn novedad. Su 
Co.ifchos.—Se lia principiado la r e c o l e c c i ó n del palay de monte cuyos 

rendimientos son por lo general buen.).-, y la c a ñ a - d u l c e oftvee » 

p e n ^ a í w ' I W é ^ ! Í é t a » 8 0 b j r í . Í 8 Í ' g f } M .Wití aol h iSiO¡¡>$&b lí0^ 
Obra< ¡júh.'icus —p,- siiriie la r e c o m p o s i c i ó n de todas las c Izada» y 

puentes ^de | u . prov i i j e i í i . . - . . j 

P r e c i o s c o r r i e n t e s en B a l a n g a . 

A z ú c a r , 3 ps. -15 e é h t . piloii j ú r r t ó , í p». -A) cent , cavan; eaeiio, 

3?)1tíü¡Í(íii(i^ti-.)W» y b a o a i i - J t?/)\i:\ • 
B a l a n a a y Novl.-rabre 25,de* losOl — l í l Alcalde m a y o r , M a w M Á***?* 

Í\]AKII,A—IMP. OB Í,OS AMIGOS OBL PAIÍI.—Pnlac 


